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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CASTRO LEIVA RENDON ABOGADOS S A S              
Nit:                 900479149 1                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02160916
Fecha de matrícula:   23 de noviembre de 2011
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 7 No. 77 - 07 Of.501
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 jileiva@castroleiva.com 
Teléfono comercial 1:               6013210090
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 7 No. 77 - 07 Of.501
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     jileiva@castroleiva.com
Teléfono para notificación 1:           6013210090
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  22  de  noviembre de 2011 de Asamblea de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2011,  con  el No. 01529601 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CASTRO LEIVA RENDON CRIALES ABOGADOS S
A S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  36  del 28 de mayo de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2018, con el No.
02344517  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CASTRO  LEIVA RENDON CRIALES ABOGADOS S A S a CASTRO LEIVA
RENDON ABOGADOS S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto  social  principal  la prestación de
servicios  profesionales  en  el ramo del derecho. En desarrollo de su
objeto  social  la  sociedad  podrá  realizar  de todo tipo de actos o
contratos  directamente  relacionados  con  el  mismo y los que tengan
como  finalidad  ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legal
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o  convencionalmente  derivadas  de  la  existencia  y actividad de la
sociedad.  De  igual  forma, la sociedad podrá realizar cualquier otro
acto  lícito  de  comercio.  Bajo  ninguna  circunstancia, la sociedad
podrá  constituirse  en  garante  de  obligaciones  de terceros, salvo
autorización  expresa de la Asamblea General de Accionistas tomada con
el  voto  favorable de, cuando menos, el cien por ciento (100%) de las
acciones suscritas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $400.008.000,00
No. de acciones    : 400.008,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $400.008.000,00
No. de acciones    : 400.008,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $400.008.000,00
No. de acciones    : 400.008,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  estará  en  cabeza de los
Gerentes. La sociedad tendrá tres (3) Gerentes.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
En  el  ejercicio  de  la  dirección  y administración de la sociedad,
corresponderá   al   Gerente,  entre  otros,  ejercer  las  siguientes
funciones   y   cualquier  otra  que  se  requiera  para  efectos  del
desarrollo  del  objeto  social  de la sociedad, dentro de los límites
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estatutarios,  legales,  y  de  orden  público:  1.  Representar  a la
sociedad  judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y
toda  clase  de  autoridades  judiciales  y  administrativas, pudiendo
nombrar  mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el
caso;  2. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea General
de  Accionistas;  3.  Realizar las operaciones bancarias y comerciales
inherentes  a  su cargo, tales como la apertura de cuentas corrientes,
firma  de  cheques,  hacer  depósitos  en bancos o agencias bancarias,
celebrar  contratos,  etc.;  4. Someter a arbitramento o transigir las
diferencias  de  la  sociedad con terceros; 5. Nombrar y remover a los
empleados  de la sociedad cuya designación o remoción no corresponde a
la  Asamblea General de Accionistas; 6. Delegar determinadas funciones
propias  de su cargo dentro de los límites señalados en los Estatutos;
7.  Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad;
8.   Velar   porque   todos  los  empleados  de  la  sociedad  cumplan
estrictamente  sus  deberes  y  poner  en  conocimiento de la asamblea
general  de  accionistas  las  irregularidades  o  faltas  graves  que
ocurran  sobre  este  particular;  9.  Nombrar los asesores que estime
convenientes;  10.  Presentar a la Asamblea los estados financieros de
propósitos  generales  individuales  y  consolidados  cuando fuere del
caso,  junto  con  sus  notas cortados a fin del respectivo ejercicio;
11.  Preparar  a  la  Asamblea  el  informe de gestión; 12. Cuidar del
estricto  cumplimiento de todas las disposiciones consignadas en estos
Estatutos  y  de  las  que se dicten para el buen funcionamiento de la
sociedad,  y  tomar  las  decisiones  necesarias  para que la sociedad
cumpla  sus  fines  y  para  evitar  que  a través del ejercicio de su
actividad  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; y, 13. Ejercer
las  demás  funciones  que le deleguen la Ley y la Asamblea General de
Accionistas.  El  Gerente  requerirá de la autorización de la Asamblea
General  de  Accionistas  para la negociación y obtención de préstamos
con  o  del  sector  financiero  o  de  cualquier  persona  natural  o
jurídica,  por  un  valor  superior  a veinte salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (20  SMLMV).  Adicionalmente,  para  la  firma  o
acuerdo  de  todo  acto  o  contrato  que  conjunta o individualmente,
simultánea  o  sucesivamente  tenga  un  valor  superior  a  cincuenta
salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (50 SMLMV) el gerente
requerirá  de  la  aprobación  de  la  Asamblea  de Accionistas. Dicha
autorización  puede  ser  impartida mediante escrito firmado por quien
corresponda  y  enviado  por  fax  o  escaneado. Cuando se trate de la
firma  o  acuerdos de contratos de prestación de servicios legales, la
firma  de  al  menos  dos  Gerentes  evitará  la  necesidad  de  pedir
autorización  a  la  Asamblea  de  Accionistas,  cualquiera que sea su
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monto.
 
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 19 de
agosto  de  2020,  registrado  el  21 de agosto de 2020 bajo el Número
02608183  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es):
       
Nombre:                               Identificación:       T.P.
 
Karen Yuliska Rodríguez Reinemer     C.C. 1.143.387.116   324.816
 
Por  Documento  Privado  del  20  de  enero de 2022, inscrito el 25 de
Enero  de  2022 con el No. 02784841 del libro IX,de conformidad con el
Artículo   75  del  Código  general  del  proceso  fue  inscrito  como
apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es):
 
Nombre:                               Identificación:       T.P.
 
Carolina Rodriguez Ruiz             C.C. 1.010.196.602      286.120
 
Por  Documento  Privado del 9 de septiembre de 2022, inscrito el 12 de
Septiembre  de  2022  con el No. 02878595 del libro IX, de conformidad
con  el  Artículo  75 del Código general del proceso fue inscrito como
apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es):
 
Nombre:                               Identificación:       T.P.
 
Juan Bernardo González Ocampo      C.C. 1.053.814.609      264.795
 
Diego Felipe Guzman Fajardo        C.C. 1.026.260.881      254.025
 
Gregorio Urbano Soto Alandete      C.C. 1.001.806.553      293.920
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  37 del 4 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2018 con el No.
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02347065 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Marcela  Castro Pineda    C.C. No. 52249168        
 
Gerente           Leiva   Gonzalez   Jose   C.C. No. 79520588        
                  Ignacio                                            
 
Gerente           Juan    Mario    Rendon   C.C. No. 79463141        
                  Ospina                                             
 
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm. del Representante Legal del 18 de
agosto  de  2016,  registrado el 23 de agosto de 2016 bajo los Números
02133903,  02133908  y  02133915  del  Libro IX, de conformidad con el
Artículo  75  de  la  Ley  1564  de  2012 (Código General del Proceso)
fueron inscritos los siguientes apoderados:
Nombre: Identificación:
José Ignacio Leiva González                C.C. 000079520588
Néstor Camilo Lopez Martínez             C.C. 000080775044
Laura Amaya Cantor                              C.C. 001020752090
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm. del Representante Legal del 02 de
noviembre  de  2016,  registrado  el  06  de  diciembre  2016 bajo los
Números  02163843  y  02163845  del  Libro  IX,  de conformidad con el
Artículo  75  de  la  Ley  1564  de  2012 (Código General del Proceso)
fueron inscritos los siguientes apoderados:
Nombres: Identificación:
Ronald Wilmar Rodríguez Bayona      C.C. 0080190135
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm. del Representante Legal del 01 de
junio  de  2017,  registrado  el  6  de  junio  de 2017 bajo el Número
02231191  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General   del   Proceso   fue   inscrito  como  apoderado  judicial  y
extrajudicial.
Nombre: Identificación:
Camilo Andrés Acevedo Corzo            C.C. 00001019016005
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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Por  Acta  No.  21  del  28  de  noviembre  de  2014,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de
2014 con el No. 01890659 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Ricardo        Humberto   C.C. No. 11309075        
                  Zamora Jimenez                                     
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 1 del 10 de enero de 2012    01604059  del  3  de febrero de
de la Asamblea de Accionistas          2012 del Libro IX             
Acta  No.  2  del  6  de febrero de    01628960  del  26  de  abril de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX             
Acta  No. 5 del 6 de agosto de 2012    01659824  del  21  de agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2012 del Libro IX             
Acta  No.  010  del  15 de marzo de    01719062  del  3  de  abril  de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX             
Acta  No.  14  del 27 de septiembre    01776391  del  24 de octubre de
de   2013   de   la   Asamblea   de    2013 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  29  del 24 de octubre de    02153272  del  28 de octubre de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX             
Acta  No.  33  del  16  de junio de    02238074  del  29  de  junio de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No. 36 del 28 de mayo de 2018    02344517  del  29  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX             
Acta  No.  41 del 6 de diciembre de    02407139  del  20  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No. 43 del 17 de diciembre de    02535469  del  20  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2019 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 10.093.979.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 9 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 10 de noviembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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